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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SALAS DE LOS INFANTES

Publicación de candidaturas. Fase de presentación. Elecciones Locales Parciales 2015

Doña M.ª Inmaculada Ruiz Bueno, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Salas
de los Infantes (Burgos).

Certifico: Que ante esta Junta Electoral de Zona se han presentado por distintos
Partidos Políticos, Federaciones, Coaliciones y Agrupaciones de electores para concurrir
a las Elecciones Municipales convocadas por Real Decreto n.º 953/2015, de 26 de octubre,
las candidaturas que se acompañan a la presente publicación.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme prevé el artículo
47.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 5/1985, de 19 de junio, las
candidaturas presentadas ante esta Junta Electoral de Zona aparecen relacionadas a
continuación, ordenándose los municipios por orden alfabético y dentro de cada municipio
se incluyen los municipios por orden de presentación, con expresión de todos los
candidatos titulares y suplentes.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente en Salas de
los Infantes (Burgos), a 17 de noviembre de 2015.

La Secretaria,
María Inmaculada Ruiz Bueno

*  *  *

Circunscripción electoral: Vilviestre del Pinar.

SIN CANDIDATURAS PRESENTADAS. 

Circunscripción electoral: Mambrillas de Lara.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE MAMBRILLAS DE LARA (MAMBRILLAS DE LARA).

UNIDAD POPULAR: IZQUIERDA UNIDA-UNIDAD POPULAR EN COMÚN (IU-UPEC)

TITULAR 

1. JESUS CARCEDO AGUILAR

SUPLENTE 

NO PRESENTADO

Circunscripción electoral: Huerta de Rey.

ENTIDAD LOCAL MENOR PEÑALBA DE CASTRO (HUERTA DE REY).

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (C´S)

TITULAR

1. JAVIER PEREZ PEÑALBA

2. MIGUEL ANGEL PEÑALBA RICA

3. VICTOR BRIONGOS HERRERA
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